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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 101 / 2023 

 

En Lautaro, a jueves 03 de agosto de 2023 siendo las 15:00 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo Jaramillo 

Galindo, la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en 

Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe el Secretario Municipal Sergio 

Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director de Tránsito y Transporte Público, Paulo Gatica Martínez    

Director de Operaciones, José Elías Vásquez Troncoso  

Director Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova 

Directora de Control Interno (s), Joseline Ponce Fuentes 

Director de Salud Municipal, Roberto Morales Quiñones  

Coordinador DAEM, Edison Tropa Sandoval  

Profesional SECPLAN, Ariel Troncoso Sandoval  

Arquitecto DAEM, Iván García Arias 

  

 

Tabla Nº101 

  
1. Aprobación actas de reuniones de Concejo N°s 92 y 93 

2. Lectura de Correspondencia  

3. Cuenta Alcalde  

4. Cuenta comisiones 

4.1 Comisión de Educación y Finanzas (03/08) 

5. Incidentes  

6. Adjudicación y suscripción de contrato de la licitación “Servicios Guardias de 

Seguridad” ID 4179-56-LE23   

7. Adjudicación y suscripción de contrato de la licitación “Servicio de Producción 

evento día del niño Lautaro Pillanlelbún” ID4179-71-LE23  

8. Adjudicación y suscripción de contrato de la licitación “Conservación Escuela N°6” 

ID 514848-30-LP23 
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9. Solicitud de adelanto de recursos para bonificación de retiro de asistentes de la 

educación, Ley N°20.964 proceso año 2021 

10. Funciones para contratar a honorarios en el Depto. de Educación a coach 

Internacional  

11. Donaciones de bienes muebles del Depto. de Educación a diversas organizaciones 

comunitarias 

12. Otorgamiento de subvenciones municipales 

13. Informe estado de avance del ejercicio presupuestario, 2° trimestre de 2023, según 

articulo 29 letra d) de la Ley 18.695  

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: Aprobación actas de reuniones de Concejo N°s 92 y 93 
 

Aprobación Acta N°92; aprobada sin observaciones. 

Aprobación Acta N°93 aprobada sin observaciones. 

 

 

PUNTO N°2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

 

Correspondencia Recibida: 

▪ Carta de fecha 31.07.2023 a nombre de la Comunidad Indígena Juan Quintrileo 

Pillomallin quienes acusan falta de orden de prioridades, ineficiencia en la gestión 

comunitaria y solicita se cumpla íntegramente los trabajos solicitados en carta de fecha 

05.07.2023 al Departamento de Operaciones de la municipalidad de Lautaro. Derivada 

a Dirección de Operaciones, Administración y Concejo Municipal.  

Al respecto el Director de operaciones José Elías Vásquez indica que el 

amedrentamiento que señala la carta no es así. Efectivamente procedía la priorización 

del camino ya que hay una persona que se dializa, a lo cual el mismo día se envió la 

camioneta y se intervino la situación. El problema de la carta señalada se produjo 

después y se logró aclarar la situación con el señor Campos Vivallos. Ellos están 

reclamando el callejón de 300 metros que no estaba transitable y el mismo día que se 

concurrió antes de la carta se hizo la mejora. Lo que motivo la carta fue que no se 

intervino la rotonda.        

▪ Carta de fecha 03.08.2023 a nombre de Comité Llaima I, denuncia acoso de la ex 

coordinadora señora Paola Cruces. Derivada a Concejo Municipal y Alcaldía.  

▪ Carta de fecha 01.08.2023 a nombre de José Herrera Abdala y familia, mediante la 

cual se solicita ayuda económica para deportistas lautarinos que participarán del 

Campeonato Panamericano de Karate a realizarse en la ciudad de Santiago entre el 

18 al 20 de agosto del presente año.  

 

Correspondencia Despachada: 

▪ Certificado N°159 de fecha 27.07.2023, aprobación estimulo en dinero a 3 

deportistas de la comuna para asistir al Campeonato al que han sido invitados por el 

Club Deportivo Social Airguns Shoters y participar en las disciplinas federadas de 

Bencj Rest 25 metros, 70-75 yardas y tiro recreativo Speed Duelo.  

▪ Certificado N°160 de fecha 27.07.2023, Rechazo Modificación al articulo 41 del 

Reglamento Interno del Concejo Municipal, por transmisiones on line de comisiones. 
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▪ Certificado N°161 de fecha 27.07.2023, aprobación mantener los puntos 7 y 8 de la 

tabla de esta sesión en análisis de Comisión del Concejo Municipal, para la creación 

de la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres y la consecuente modificación al 

Reglamento de Estructura y Organización Interna de la Municipal.    

▪ Certificado N° 162 de fecha 27.07.2023, aprobación otorgamiento de la patente de 

alcoholes, que seguidamente se indica contribuyente Delycate SPA, giro 

Restaurante, ubicación Manuel Rodríguez N°698.  

▪ Certificado N°163 de fecha 27.07.2023, aprobación autorización Ocupación del Bien 

Nacional Uso Publico solicitado por la señora Cecilia Cáceres Burgos para 

instalación de carro foodtruck en Parque Industrial (calle Gustavo Verniory y Las 

Industrias). 

▪  Certificado N°164 de fecha 27.07.2023, aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal, Asesoría de Apoyo Externo. 

▪ Certificado N°165 de fecha 27.07.2023, aprobación concesión suscripción de 

contratos un quiosco y local para cafetería ubicados en el Terminal Rodoviario, según 

se detalla.  

 

 

PUNTO N°3: CUENTA ALCALDE  
 

▪ El Alcalde (S) comenta que estuvo fuera de la comuna en importantes reuniones que 

pasa a detallar. 

La primera fue con el Director de Concesiones a nivel Nacional don Juan Manuel 

Sánchez. Explica que en la ruta 5 sur se tiene la concesión correspondiente al tramo 

entre Collipulli y Freire, lo que nos interesa es el tramo de Lautaro. Se presentó al 

Director Nacional de Concesiones algunas problemáticas que se tienen en la 

comuna, esto producto a que se está llamando a licitación nuevamente el servicio y 

la empresas quieren generar mejoras para ganarse la concesión. Se expuso la 

problemática de los vecinos de Pillanlelbún quienes no tienen donde cargar 

combustible y deben ingresar muchas veces contra el tránsito. Se le solicitó al 

Director generar una pasada oficial para que no se tenga que están circulando en 

contra del tránsito para cargar combustible. También se puso sobre la mesa la 

problemática de veredas en ambos ingresos para la localidad de Pillanlelbún. 

También la salida central de la comuna de Lautaro la cual tiene un eje de giro que 

dificulta la circulación de camiones con carro. Y también se le expuso la necesidad 

de autorizar por parte de la concesión la instalación de letras luminosas en la entrada 

norte y sur de la comuna; y lo más importante, la eliminación de peajes para la 

comuna de Lautaro. Se iba con la idea de exponer la solicitud de eliminar los peajes 

troncales, pero el Director se adelantó e informó que se realizará una modificación 

de lo que significa la ruta cinco sur en la Araucanía. Se quiere cobrar de acuerdo a 

los que uno ocupa la carretera para que nunca más se esté pagando por un tramo 

muy corto. 

▪ Informa que se reunió con el Ministro de Vivienda y se comentó sobre el apoyo que 

hubo para familias consistente en una gift card para el arreglo de viviendas. Habían 

500 familias en lista de espera para recibir este beneficio y el Ministro informó en 

aquella reunión que ya no existía ese tipo de beneficio, pero que existía otra 

modalidad para ser utilizada. Se comprometió visita del Ministro de Vivienda a la 

comuna. 

▪ Informa que respecto a reunión con el Director SERVIU por el caso del Club 

Deportivo Andino, ya se dio fecha de audiencia para el martes 22 de agosto.  
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▪ El Alcalde (S) indica que finalmente se reunió con la Subsecretaria de Educación 

donde se le planteó el problema de la comuna donde se recibió la obra gruesa del 

nuevo Liceo Jorge Teillier y que ahora la Dirección de Arquitectura tiene que entregar 

obras fina y velar por detalles estén bien construidos.                      

 

 

PUNTO N°4: CUENTA COMISIONES 
 

Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (03/08) 

Puntos de Tabla                                               Acuerdos 

 
 
 
 
 
 

1. Caducidad de 
Patente de 
Alcoholes por no 
pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siendo las 12:42 horas del 03.08.2023, se inicia la reunión de Comisión 
de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social, la cual preside el Concejal 
Pérez, y participan los concejales Hauri, Llanos y Ortiz. 
Además, participan la Jefa de Rentas y Patentes María José Herrera Díaz 
y el Director Jurídico Raúl Henríquez Burgos. 
 
La jefa de Rentas indica que este caso corresponde a una de las patentes 
limitadas (expendio de cervezas) la cual tenía vencimiento el 31 de julio y 
no se efectuó el pago. Se realizaron todas las labores correspondientes 
para ubicar a la propietaria, pero no se obtuvo respuesta formal del motivo 
por no pago. 
 
El Director Jurídico indica que la ley Organica de Municipalidades indica 
que es materia de acuerdo de concejo otorgar, renovar, trasladar y 
caducar patentes. 
 
La Ley también establece pagar fuera de plazo en la medida que la 
persona manifieste razones fundadas de no pago y es facultad del alcalde 
la aceptación y renovación de esta.  
 
Conclusión: Esta Comisión sugiere NO caducar la patente de 
alcoholes y solicita notificar a través de la Dirección Jurídica la 
exigencia del pago para renovación y funcionamiento, a su vez 
solicitar a la propietaria en caso de no continuar con la actividad 
comercial exponer las razones de manera formal a esta 
municipalidad.  
 

 

 

PUNTO N°5: INCIDENTES 
 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 

▪ El Concejal PÉREZ señala que se sintió muy grato en la convivencia que se tuvo con 

los trabajadores de recolección de residuos sólidos domiciliarios. Agradece 

públicamente se concretara la moción presentada en sesión de concejo anterior la que 

fue acogida de forma inmediata.  

  

▪ Manifiesta que en el sector de la escuela Marileo hace algún tiempo se solicitó por 

parte de una iglesia, los pinos que se quemaron en esta escuela para recuperar la 

madera y terminar la construcción que realiza la iglesia. Solita que se pueda entregar 

respuesta a solicitud.  

 

▪ Solicita reposición de garita de la salida sur de la comuna la que fue destruida producto 

de un accidente. 
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▪ Solicita la reparación del camino desde carretera hasta la cancha de automovilismo 

Interlomas. 

 

▪ Manifiesta que conversó con algunas personas que le manifestaron graves problemas 

de convivencia escolar en la Escuela Amelia Godoy. También se debe considerar que 

esta escuela mencionada fue la que obtuvo mejores resultados en prueba SIMCE. 

Solicita que se pueda informar en reunión de comisión los resultados de los 

establecimientos respecto al SIMCE.     

 

Concejal Gastón Muñoz Riego 

▪ El Concejal MUÑOZ no presenta incidentes.  

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga          

▪ El Concejal HAURI felicita a la Administración por la bonita ceremonia y 

reconocimiento a los trabajadores recolectores de residuos solidos domiciliarios. 

 

▪ Solicita mejoramiento de la plaza Montebruno. Se ha visto muy deteriorada y 

abandonada. 

 

▪ Hace presente que quedó pendiente una reunión con la Dirección de Medio Ambiente 

y comunidades indígenas aledaña a los proyectos de disposición de residuos. 

 

▪ Solicita evaluar la posibilidad de crear una Ordenanza para el resguardo del 

patrimonio y Parque Isabel Riquelme, que las futuras construcciones que tengan 

relación a fabrica sean construidas fuera de la ciudad. 

 

Al respecto el Director de Obras indica que una de las acciones que son privativas 

del municipio es que se cuente con un plano regulador. El plano regulador de la 

comuna esta vigente desde año 1986. Efectivamente lo que manifiesta el concejal 

Hauri es que se regula a través de las ordenanzas que en una parte esta la 

zonificación de las áreas. Cuando hay un parque debe haber un cordón que limite 

acciones que van establecidas dentro de un parque. El Parque Isabel Riquelme 

cuenta con una ordenanza para desarrollar las actividades propias del parque, no las 

externas, en este si entra a regir el Plan Regulador.           

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza     

▪ El Concejal LLANOS apoya al concejal Hauri respecto a la necesidad de 

mejoramiento y recuperar la plaza Montebruno, se requiere atención esas 

instalaciones. 

▪ Hace presente que en poco más de un mes comienza la primavera y aún no se acoge 

su solicitud de incidente respecto a la instalación de refugio en Villa El Carmen.  

 

Concejal Germán Ortiz Erices 

▪ El Concejal ORTIZ agradece que se le haya hecho llegar el libro por parte de don 

Renato Hauri. 

▪ Se refiere a incidente del concejal Llanos respecto a un viaje de los alumnos de la 

escuela de fútbol quienes están invitados a Argentina y requerían un aporte de 

$8.000.000.- Consulta por qué no se pueden utilizar los buses maravillosos de la 

municipalidad, porque estos buses no pueden salir del país.  
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El Administrador Municipal Claudio Cárcamo indica que se debe a los seguros 

exigidos para eso, a la cantidad de conductores para poder realizar este viaje al 

extranjero, además de tener un costo elevado y que conlleva un riesgo. Agrega que 

se tomó contacto con el profesor de la escuela de fútbol para saber la totalidad de 

los niños que viajarían y cuantos de ellos pertenecen a los colegios municipales de 

la comuna, para buscar las instancias de aporte para este viaje. 

 

▪ Manifiesta que vecinos de la Población San Arturo le han comentado el mal estado 

de la avenida Brasil con énfasis entre calle Carrera y Aldea. 

 

▪ Solicita reparación de camino en sector Cunco Chico. 

 

▪ Agradece al Departamento de Operaciones quienes asistieron al requerimiento de la 

comunidad Martin Curilen. 

 

▪ Manifiesta que no ha recibido respuesta al requerimiento de instalar una farmacia 

popular en la localidad de Pillanlelbún. 

 

▪ Señala que el programa sonríe mujer es una muy buena instancia para aquellas 

dueñas de casa y mujeres que no cuentan con recursos para asistir al dentista 

regularmente y con este programa se puede optar a una atención integral. Propone 

que sería muy bueno que se pudiera evaluar e impulsar un programa de sonríe 

hombre para que también tengan este beneficio. 

      

▪ Solicita otorgar la palabra a dirigentes del Comité de Vivienda Llaima 1, quienes 

denuncian acoso y hostigamiento por parte de ex coordinadora Paola Cruces. 

 

La Presidenta del Comité de Vivienda Llaima 1 señora María Antonieta Riquelme 

Zúñiga, manifiesta el acoso por parte de la ex coordinadora señora Paola Cruces 

funcionaria municipal. Solicitan que se haga entender a la señora Paola que deje 

trabajar tranquila a la organización ya que los vecinos han hecho sus cambios de 

organización de manera era voluntaria. 
 

El Alcalde (S) indica que se mantiene al tanto de lo manifestado por la organización 

y ya se conversó con la señora Paola Cruces. Aclara que cada organización 

mantiene una personalidad jurídica la cual funciona en base a su directiva y acuerdos 

tomados por asamblea. La figura de coordinador o de las EGIS se desconoce. 
 

El Secretario Municipal Sergio Zúñiga agrega lo que respecta a Secretaria Municipal 

y su Unidad de Personalidad Jurídica, es posible darle tranquilidad a la directiva ya 

que la organización tiene asegurado su funcionamiento con su personalidad jurídica 

y nadie se las puede quitar y tal como lo manifiesta el Alcalde las decisiones que se 

toman en asamblea son las que marcan el rumbo de la organización. 
 

 

PUNTO N°6: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE LA LICITACIÓN 

“SERVICIOS GUARDIAS DE SEGURIDAD” ID 4179-56-LE23   

 

La Jefa de Gestión y Compras Públicas Katherine Saldías expone la evaluación 

realizada de la Licitación Publica “Servicio Guardias de Seguridad para Municipalidad 

de Lautaro”. 
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La Comisión Evaluadora fue integrada por los siguientes funcionarios: 

▪ Claudio Cárcamo Paredes, Administrador Municipal. 

▪ Carlos Quiroz Baeza, Director Administración y Finanzas. 

▪ Daniel Moraga Martines, Director de Seguridad Publica. 

 

Participantes de la Licitación: 

 
 

Criterios de Evaluación: 

 
 

Resumen Adjudicación: 
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De Acuerdo a la evaluación realizada la comisión propone al Concejo adjudicar la 

licitación al proveedor R2B SEGURIDAD Y SERVICIOS LIMITADA, por un total de 

contrato de $670.516.776.- impuestos incluidos por un periodo de veinticuatro meses.  

 

Valor mensual a pagar impuesto incluido $27.938.199.-  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción del 

contrato de licitación “Servicio Guardias de Seguridad” ID 4179-56-LR23 al 

oferente R3B Seguridad y Servicios Limitada por un monto de $670.516.776.- 

(seiscientos setenta millones quinientos dieciséis mil setecientos setenta y seis pesos), 

por un periodo de 24 meses. 

 

 

PUNTO N°7: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE LA LICITACIÓN 

“SERVICIO DE PRODUCCIÓN EVENTO DÍA DEL NIÑO LAUTARO 

PILLANLELBUN” ID4179-71-LE23  

 

La Jefa de Gestión y Compras Publicas Katherine Saldías indica que se realizó el 

llamado a licitación para la contratación del Servicio de Producción Evento Dia del Niño 

Lautaro y Pillanlelbún año 2023. 

 

Fuente de Financiamiento $40.000.000.-  

 

Presupuesto Depto. Educación $32.000.000.- Municipalidad $8.000.000.-   

 

La Comisión Evaluadora la conformaron los funcionarios que se indican: 

▪ Claudio Cárcamo Paredes, Administrador Municipal. 

▪ Carlos Quiroz Baeza, Director Administración y Finanzas. 

▪ Giano Pardo Casanova, Director Desarrollo Comunitario. 

▪ Edison Tropa Sandoval, Coordinador Educación Municipal. 

 

Participante de la Licitación: 
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Criterios de Evaluación: 

 
 

Resumen Adjudicación: 

 
 

La comisión evaluadora propone adjudicar al oferente proveedor GRUPO SYETE 

INVERSIONES SPA UNION TEMPORAL, por un monto total de $39.865.000.-, el cual 

se distribuye para efectos de imputación del gasto en $32.000.000.- presupuesto del 

Depto. de Educación Municipal y $7.865.000.- presupuesto municipal.  

 

El Concejal ORTIZ manifiesta su votación en rechazo a la adjudicación del contrato de 

la licitación Servicio de Producción evento día del niño Lautaro-Pillanlelbún, ya que le 

parece una cantidad de dinero excesiva que podría ser utiliza en otras necesidades de 

primera prioridad para los vecinos de la comuna.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES RECHAZO 
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El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y 1 voto de rechazo) 

aprueba la adjudicación y suscripción del contrato de la licitación “Servicio de 

Producción evento día del niño Lautaro - Pillanlelbún” ID 4179-71-LE23, al 

proveedor GRUPO SYETE INVERSIONES SPA RUT: 77.419.501-7 en UNION 

TEMPORAL con OP 360 SPA RUT: 77.115.584-7, por un monto total de 

$39.865.000.- (treinta y nueve millones ochocientos sesenta y cinco mil pesos) el cual 

se distribuye para efectos de imputación del gasto en $32.000.000.- presupuestos 

del Departamento de Educación Municipal y $7.865.000.- presupuesto Municipal. 

 

 

PUNTO N°8: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE LA LICITACIÓN 

“CONSERVACIÓN ESCUELA N°6” ID 514848-30-LP23 

 

El Arquitecto del DAEM Iván García Arias expone la licitación pública correspondiente 

a la conservación Escuela N°6, financiada con recursos propios correspondiente al 

Departamento de Educación. 

 

La Comisión Evaluadora la conformaron los funcionarios que se indican: 

▪ Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes. 

▪ Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White. 

▪ Coordinador DAEM, Edison Tropa Sandoval. 

▪ Arquitecto DAEM, Iván García Arias. 

  

Participante de la Licitación: 

OFERENTE RUT MONTO DE LA OFERTA PLAZO DE ENTREGA 

CRISTIAN MORALES ESCOBAR 13.514.812-1 $85.984.194.- 25 

 

Resumen Adjudicación: 
RESUMEN PRECIO OFERTA 

ECONOMICA 
CALIDAD 
TÉCNICA 

EXPERIENCIA PLAZO  TOTAL 

OFERENTE 15% 30% 25% 25% 5%  

CRISTIAN MORALES ESCOBAR 15,00 30 25,00 25,00 5,00 95,00 

 

La Comisión Evaluadora propone adjudicar la oferta del oferente CRISTIAN MORALES 

ESCOBAR, por un monto de $85.984.194.-, por un plazo de 25 días corridos  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción del 

contrato de la licitación “Conservación Escuela N° 6” ID 514848-30-LP, al oferente 

CRISTIAN MORALES ESCOBAR, por un monto total de $85.984.194 (ochenta y 

cinco millones novecientos ochenta y cuatro mil ciento noventa y cuatro pesos), por un 

plazo de ejecución de 25 días corridos. 
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PUNTO N°9: SOLICITUD DE ADELANTO DE RECURSOS PARA BONIFICACIÓN DE 

RETIRO DE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, LEY N°20.964 PROCESO AÑO 2021 

 

El Coordinador DAEM Edison Tropa Sandoval, indica que la presente solicitud 

corresponde al adelanto de los recursos para la bonificación de retiro asistentes de la 

educación Ley 20.964 proceso 2021. 

 

Esto corresponde a tres asistentes de la educación, dos damas y un varón. 

 

Bonificación de cargo del sostenedor por $22.058.740.- 

Bono antigüedad cargo fiscal por $39.095.685.- 

Total bonificación $61.154.425.- 

  

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la solicitud de adelanto de recursos 

para la bonificación de retiro a los asistentes de la educación Ley 20.964 proceso 

2021, según se detalla:  

▪ Bonificación de cargo del sostenedor $22.058.740.  

▪ Bono antigüedad cargo fiscal $39.095.685.- 

Total, bonificación $61.154.425.- 

 

 

PUNTO N°10: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS EN EL DEPTO. 

DE EDUCACIÓN A COACH INTERNACIONAL  
 

La Coordinadora UTP-DAEM señora Mercedes Hernández Zapata, indica que se 

requiere la autorización para la contratación de un coach internacional quien dictará 

una charla denominada “Tu mejor nivel: Gestión de conflictos”, con financiamiento Pro-

Retención Liceos.  

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las Funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal, según el siguiente detalle:  
 

Cargo o Prestación COACH INTERNACIONAL 

Jornada No aplica.  

Fecha de Termino No aplica. 

Funciones Charla “Tu mejor nivel: Gestión de conflictos” 

Financiamiento Pro- retención liceos  

 

 

PUNTO N°11: DONACIONES DE BIENES MUEBLES DEL DEPTO. DE EDUCACIÓN 

A DIVERSAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 

La Encargada de Inventarios DAEM señora Carolina Saldias indica que se han recibido 

algunas solicitudes por parte de organizaciones de la comuna que se indican: 

▪ Deportivo Águila Barrio Norte. 

▪ Taller Laboral Rayito de Luz sector Los Temos. 

▪ Iglesia y comedor Las Carmelitas de la Comunidad Manuel Nahuelan, sector 

Dollinco. 

▪ Junta de Vecinos N°8 El Escudo. 

 

Se somete a votación  
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la donación de los bienes muebles 

y a las instituciones que se indican: 
 

Institución Bienes donados 

Deportivo Águila Barrio Norte 30 sillas metálicas escolar 

10 mesas metálicas personal 

1 estufa combustión lenta 

1 escritorio madera 

1 artefacto de baño WC 

Taller Laboral Rayito de Luz  20 sillas metálicas escolar 

10 mesas metálicas personal 

Iglesia y comedor Las Carmelitas de la 

Comunidad Manuel Nahuelan, sector Dollinco 

1 estufa combustión lenta 

Junta de vecino N°8 El Escudo 1 estufa combustión lenta 

 

 

PUNTO N°12: OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES MUNICIPALES 
 

El Director de Administración y Finanzas Carlos Quiroz indica que como todos los años 

el llamado a subvenciones tiene por fundamento el Decreto 2.831 de fecha 31.05.2023 
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en el que se establecieron las bases sobre las cuales se determinaron los criterios para 

la selección de organizaciones postulantes.  

Para ellos se conformó una comisión constituida por los siguientes funcionarios: 

▪ Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes. 

▪ Director de Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova. 

▪ Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz. 

▪ Representantes Organizaciones Comunitarias. 

 

Una vez cerrado el proceso de postulación se contabilizaron 144 postulantes, de los 

cuales una vez evaluados los antecedentes quedaron 8 organizaciones fuera de bases 

y posteriormente dado una determinación que se tomó en relación a la Asociación de 

Fútbol Rural quedaron 5 organizaciones fuera de bases. Por lo tanto, son 131 

organizaciones beneficiarias.  

 

Se agrega que se esta haciendo entrega de un aporte en subvenciones municipales 

para el año 2023 por un monto de $66.296.599.-  

 

En poder de los concejales se encuentra el detalle de estas organizaciones y de los 

montos otorgados a cada una. 

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el otorgamiento de Subvenciones 

Municipales a las organizaciones y por los montos que se indican: 

NOMBRE ORGANIZACION R.U.T. N° MONTO $ DESTINO SUBVENCION 

Agrupación Cultural We Mapu 65.185.492-K 300.000 
Adquisición de instrumentos musicales 
mapuches y otros 

Agrupación de Acción Social Cultural 
y Recreativa Lolquellen 65.158.909-6 500.000 

Adq. de fumigador 20 lts., regulador de gas e 
insumos, bidones de agua, cooler, termos, baúl 
plástico, otros. 

Agrupación de Adulto Mayor Cacique 
Quintrileo de Coihueco 74.918.000-5 357.000 

Trabajo de poda y volteo de árboles que 
revisten peligro para la ruca de la agrupación. 

Agrupación de Familias de Corazón 
Azul TEA y Patologías Diferentes de 
Lautaro 65.216.756-K 300.000 

Adquisición de materiales de estudio, didácticos 
y otros. 

Agrupación de Discapacitados ADIL 
de Lautaro  65.230.590-3 346.346 

Adquisición de alimentos nutritivos (ensure) 
para adultos mayores. 

Agrupación de Discapacitados 
Génesis de Pillanlelbun 65.366.150-9 350.000 

Adquisición de estanque y taza wc c/asiento, 
cocina a gas. 

Agrupación de Postrados Luz de 
Esperanza, Lautaro 65.078.638-6 600.000 

Adquisición de pañales desechables y alimentos 
nutritivos especiales. 

Agrupación de Vecinos Villa 
Araucanía 65.120.773-8 325.026 

Adquisición contenedores de residuos 
domiciliarios. 
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Agrupación Social Cultural de las 
Artes Lautarina 65.229.704-8 500.000 

Adquisición de pinturas, bastidores, block, 
atriles, pinceles y otros insumos para la 
ejecución de talleres.  

Agrupación Social y Cultural Ballet 
Clásico de Lautaro 65,184,289-1 1.000.000 

Adquisición de vestuario de ballet para 
integrantes de la agrupación. 

Agrupación Social, Cultural y 
Ecológica Eco - Lau 65.184.155-0 677.804 

Adquisición de alimento y medicamentos para 
perros. 

Agrupación Social, Cultural y 
Recreativa Monte de Sion 65.162.147-K 300.000 

Adquisición de malla ursu y alambre de pua 
para cierre perimetral del templo. 

Agrupación Sociocultural, Deportiva 
y Medioambiental Weni Mapu 65.213.098-4 400.000 

Cancelación gastos de traslado para 
actividades recreativas en Geoparque 
Kutralkura. 

Agrupación Solidaria de Emergencia 
Lautaro - ASEL 65.228.618-6 300.000 

Adquisición de máquina congeladora para 
equipamiento de la agrupación 

Agrupación Cristiana Chacabuco 65.086.757-2 350.000 

Adquisición de materiales de construcción para 
mejoramiento y reparación cocina de la 
agrupación. 

Agrupación de Cuidadores Postrados 
Rural 65.103.138-9 1.182.083 

Adquisición de alimentos especiales para 
adultos mayores postrados. 

Amigos del Policlínico del Dolor del 
Hospital Abraham Godoy Peña de 
Lautaro 65.213.180-8 1.000.000 

Adquisición de insumos médicos, 
medicamentos, alimentos especiales y otros. 

Artesanos de Lautaro 65.915.910-4 298.800 
Adquisición de Lona multiuso para cierre de 
toldos.  

Asociación de Diabéticos de Lautaro 65.025.380-9 350.000 
Adquisición de protecciones de ventana y 
construcción de techo para sede. 

Ballet Yaman Maktub 65.043.877-9 1.350.000 
Adquisición de vestuario para integrantes de la 
agrupación. 

Centro de Padres y Apoderados del 
Liceo HC Jorge Tellier  65.215.120-5 500.000 Adquisición de Bancas para el patio del liceo. 

Centro de Padres y Apoderados 
Jardín Infantil Las Araucarias 65.051.800-4 500.000 

Adquisición de libros y materiales de estudio, 
colchonetas, puff pera párvulo, mueble y repisa 
para libros. 

Club Adulto Mayor Pumalal 65.161.395-7 252.480 

Adquisición de mueble base, termos, vajilla, 
cuchilleria vasos para equipamiento de la 
agrupación. 

Club Caza y Pesca y Lanzamiento Los 
Ases 71.575.100-3 250.000 Adquisición de vajilla, cristalería y cuchillería.  

Club de Amigos de los Animales 65.005.808-9 300.000 
Adquisición de medicamento mebermic y 
alimentos para perros. 

Club de Cueca Los del Toqui 65.062.221-9 300.000 
Adquisición de pantalón y chaquetas de huasos 
para integrantes de la organización. 

Club de Cueca Raíces de Lautaro 65.125.594-5 500.000 
Adquisición de vestuario (mantas y corbatín) 
para integrantes de la agrupación. 

Club de Cueca, Danzas y Amor a Mi 
Tierra 65.217.365-9 432.000 

Adquisición de vestuario para integrantes de la 
agrupación. 

Club de Voleibol Lautaro 65.204.082-9 350.000 Adquisición de implementación deportiva. 

Club Deportivo Águila de Barrio 
Norte 65.582.880-K 500.000 

Adquisición de vestuario deportivo para Serie 
45 del club. 

Club Deportivo de Fútbol Unión Tres 
Hijuelas 65.912.300-2 350.000 

Adquisición de vestuario e implementación 
deportiva para el club. 

Club Deportivo Flamengo  65.070.871-7 800.000 

Arriendo maquinaria pesada 
(retroexcavadora), para habilitación de cancha 
del club. 
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Club Deportivo Social y Cultural de 
Fútbol Municipal  65.211.561-6 291.081 Adquisición de un Bombo y lienzos. 

Club Náutico El Toqui de Lautaro 65.146.808-6 330.000 Adquisición cortavientos corporativos. 

Comité Agua Potable el Mirador del 
Escudo 65.000.657-7 500.000 

Adquirir bomba de agua, y gastos de instalación 
y habilitación. 

Comité Damas Rotarias de Lautaro 65.027.879-8 258.000 
Adquisición de cajas de alimentos para entrega 
a familias vulnerables. 

Comité de Acción Social BETEL 65.574.790-7 500.000 
Adquisición de micrófonos inalámbricos e 
instrumentos musicales. 

Comité de Acción Social Nueva 
Alborada 65.582.860-5 1.000.000 

Adquisición de alimentos para funcionamiento 
de comedor comunitario. 

Comité de Agua Potable Rural Collin 74.790.400-6 400.000 
Adquisición de medidor de agua y nichos de 
cemento para medidor. 

Comité de Vivienda San Jorge II 65.176.555-2 2.596.104 
Adquisición de 144 contenedores de residuos 
domiciliarios de 120 lts. 

Comité de Pavimentación 
Participativa de Adelando Villa San 
Miguel 65.742.000-K 242.980 

Adquisición de estufa a gas y horno eléctrico 
para equipamiento sede comunitaria. 

Comité de Salud Coihueco 65.564.340-0 500.000 
Adquisición paños desechables, toallas 
húmedas. 

Comité de Salud Las Carmelitas de 
Chumil 65.019.928-6 244.801 

Adquisición de cerámica, adhesivo, frague y 
otros para reparación box EMR de Salud. 

Comité de Salud Tres Esquinas 65.799.890-7 300.000 
Adquisición piso flotante y malla para 
reparación de EMR de Salud. 

Compañía de Teatro Comunitario 
Municipal La Ola 65.207.966-0 400.000 

Adquisición de vestuario para integrantes de la 
agrupación; bandera, mástil y otros. 

Comunidad Indígena Gringo 
Huenuman 65.671.750-5 300.000 

Adquisición de insumos de cocina para 
equipamiento de la sede. 

Comunidad Indígena Ignacio 
Cheuquel  65.185.600-0 300.000 

Adquisición de materiales de construcción 
cierre perimetral sede  

Comunidad Indígena Antonio 
Cayupán 65,833,930-3 300.000 

Adquisiciones materiales para mejoramiento 
sede comunitaria. 

Comunidad Indígena Antonio 
Cayuqueo 65,976,480-6 300.000 

Adquisición de anafe 2 platos, termo,vajilla,  
cuchilleria, sartén, regulador y flexible para 
equipamiento sede comunitaria. 

Comunidad Indígena Blanco Lepin 65.122.530-2 300.000 

Adquisición de anafe 2 platos, fondos, disco e 
insumos de cocina para equipamiento de la 
sede. 

Comunidad Indígena Francisco 
Levinao 65.824.130-3 300.000 Adq. Sillas , lavaplato y mueble lavaplato.  

Comunidad Indígena Ignacio 
Cheuquellán 65,063,426-8 399.990 Adquisición de cocina a leña. 

Comunidad Indígena José Huaiquil 75.436.300-2 700.000 Adquisición de materiales de construcción. 

Comunidad Indígena José Huaiquilao 
Echeverría 65.579.310-0 300.000 

Adquisición de kit solar para iluminación de la 
sede. 

Comunidad Indígena José María Toro 65.070.165-8 305.370 Adquisición de materiales de construcción. 

Comunidad Indígena Jose Marin  65.185.195-5 500.000 Adquisición de materiales de construcción. 

Comunidad Indígena José Nahuel 65.174.330-3 299.149 
Adquisición de materiales de construcción para 
terminación de la sede comunitaria 

Comunidad Indígena José Segundo 
Yafulen 65.448.970-K 299.900 Adquisición de mobiliario para la sede. 
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Comunidad Indígena Juan Catripai 65.737.080-0 300.000 
Adquisición de materiales de construcción de un 
baño para la sede. 

Comunidad Indígena Juan de Dios 
Cayulao 65.177.940-5 400.000 

Adq. Materiales para construcción de baño y 
materiales eléctricos. 

Comunidad Indígena Juan Manuel 
Cona 73.290.500-6 305.580 

Adquisición de materiales de construcción para 
mejoramiento de la sede. 

Comunidad Indígena Juan Mariqueo 65.063.485-3 300.000 
Adquisición de vajilla e insumos de greda y 
contenedor de 240 lts. 

Comunidad Indígena Juana Llancupi 
Viuda de Quintrel 65.111.950-2 305.380 

Adq. Materiales de construcción para 
mejoramiento de sede comunitaria. 

Comunidad Indígena Juanita Viuda 
de Millaqueo 74.920.400-1 358.320 

Adquisición de notebook e impresora 
multifuncional. 

Comunidad Indígena Lorenzo 
Pailahueque 65.777.740-4 300.000 

Adquisición de materiales de construcción 
cierre perimetral sede  

Comunidad Indígena Manuel 
Curaqueo 2 65.208.197-5 307.780 

Adq. sillas para implementación de la sede 
comunitaria. 

Comunidad Indígena Marianito 
Lagos 65.028.048-2 301.000 Adquisición de  Grapas para cerco.  

Comunidad Indígena Mercedes 
Llanca viuda de Ancaten 65.025.724-3 300.000 

Adq. vajilla, vasos, cuchillería y mesa plegable 
para equipamiento de la sede comunitaria. 

Comunidad Indígena Pancho 
Francisco 65.842.700-8 300.000 

Adquisición de insumos de cocina para 
equipamiento de la sede. 

Comunidad Indígena Pedro Segundo 
Coliqueo Catricura 65.116.127-4 500.000 

Adquisición de sillas y mesas para 
equipamiento de la sede de la comunidad. 

Comunidad Indígena Wue Mapu 65.071.285-4 300.000 
Adquisición de vajilla, cuchillería e insumos de 
cocina para equipamiento de la sede. 

Comunidad Indígena Kiñemanke de 
Juan de Dios Carriman 65.211.356-7 1.000.000 

Adquisición de plantas de frambuesas de 
cultivo. 

Conjunto Folclórico Lahuenco 65.063.671-6 300.000 
Adquisición de implementación de sonido 
(micrófonos, atril, cables de instrumentos). 

Corporación Artístico Cultural 
Rakiduam A-R-T de Lautaro 65.184.837-7 300.000 Adquisición de equipos de aire acondicionado.  

Fundación Pintando Vida 65.223.547-6 300.000 
Adq. Tablero ajedrez e instrumentos musicales 
mapuches.  

Grupo Adulto Mayor y Salud 
Esperanza Viva 65.225.358-K 193.480 

Adq. Vajilla, vasos, cuchillería y termo de acero 
para agrupación. 

Grupo Adulto Mayor Alegría de Vivir 65.021.061-1 222.840 
Adq. Vajilla, vasos, insumos de cocina, tela e 
hilos para confección de mantelería. 

Grupo Adulto Mayor Dr. Abraham 
Godoy Peña 65.036.756-1 250.000 

Adquisición de alimentos para actividad 
recreativa.  

Grupo Adulto Mayor La Esperanza. 65.908.900-9 220.570 
Adquisición de termo sifón y jarros de agua 
enlozados. 

Grupo Adulto Mayor los Chicos 
Buenos 65.214.955-3 300.000 

Adquisición de insumos de cocina para 
equipamiento de la agrupación. 

Grupo Adulto Mayor Luisa Schoffer  65.024.317-K 300.000 
Adq. horno eléctrico, licuadora, cilindro gas con 
sus cargas. 

Grupo Adulto Mayor Paz y Bien 74.918.200-8 264.000 
Servicio de alimentación actividad recreativa a 
Nehuentúe. 

Grupo Adulto Mayor Renacer 65.339.180-3 258.420 
 Adquisición de pintura, rodillos e insumos para 
pintura de salón capilla San Vicente de Paul 

Grupo Adulto Mayor Santa 
Guadalupe 65.193.899-6 276.000 

Servicio de alimentación actividad recreativa a 
Nehuentue 

Grupo de Adultos Mayores 
Amanecer 65.364.480-9 270.000 

Servicio de alimentación actividad recreativa a 
Nehuentúe.  
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Grupo de Adulto Mayor Añoranzas  65.317.110-2 148.200 Adq. telas para confección de mantelería 

Grupo de Adulto Mayor Juan Pablo II 65.517.290-4 300.000 
Adquisición de termos de 1 lt. Para socios de la 
agrupación. 

Grupo Adulto Mayor No Me Olviden  65.061.271-K 180.000 
Servicio de alimentación para actividad 
recreativa a Nehuentúe. 

Grupo de Adulto Mayor San 
Francisco 65.005.365-6 300.000 Adquisición de estufa y despensa  

Grupo del Adulto Mayor El Llaima de 
Lautaro 65.006.053-9 270.000 

Servicio de alimentación para actividad 
recreativa a Nehuentue. 

Grupo de Adulto Mayor Rondalla 
Voces del Laima 65.006.722-3 200.000 

Adquisición de telas para confección de 
vestuario para los integrantes de la agrupación. 

Junta de vecinos Javiera Carrera 65.153.606-5 400.000 
Adquisición de insumos de cocina, y regulador 
para equipamiento de la sede. 

Junta de Vecinos Juan Pablo II 65.002.791-4 300.000 
Adquisición de mobiliario para la sede (mesas y 
sillas). 

Junta de Vecinos Los Regidores 65.157.905-8 1.171.625 
Adquisición contenedores de residuos de basura 
domiciliaria. 

Junta de Vecinos Manuel Rodríguez 
Lautaro 65.051.260-K 300.000 

Adquisición ventana de aluminio para 
mejoramiento de la sede. 

Junta de Vecinos N° 1 Las Araucarias 65.124.570-2 270.000 
Servicio de alimentación actividad recreativa a 
Nehuentúe.  

Junta de Vecinos N° 10 Cordillera 65.414.570-9 227.810 
Adq. Esmalte, rodillos y otros insumos para 
pintura de sede comunitaria. 

Junta de Vecinos N° 18 El Escudo 65.211.150-5 300.000 

Adquisición kit lavaplatos, hervidor, vajilla, 
cuchilleria, insumos cocina y otros p/ 
equipamiento de la sede. 

Junta de Vecinos Santa Ana 71.589.000-3 300.000 
Adquisición de telas e insumos de 
Manualidades  

Junta de Vecinos Vida Nueva 65.203.499-3 400.000 Adq. Combustión lenta con kit de cañones.  

Junta de Vecinos Villa Araucanía 65.416.560-2 299.980 Adq. Multifuncional HP y parlante Master G. 

Junta de Vecinos Villa Costanera 65.002.265-3 274.000 
Adquisición de pinturas e insumos para 
mantención espacio comunitario. 

Junta de Vecinos Villa San José 65.226.231-7 300.000 Adq. sillas para implementación de la sede.  

Junta de vigilancia Rural Las Minas 
Sector Las Minas 65.077.478-7 300.000 

Adquisición de telas e insumos de manualidades 
para apoyar al Taller Laboral Raíces de la 
Cordillera 

Junta de Vigilancia Rural Solo Yo de 
Lautaro  65.080.293-4 300.000 

Adq. Baterías portátiles para equipos de 
comunicación. 

Mujeres Emprendedoras Social y 
Cultural de Pillanlelbún 65.151.039-2 300.000 

Adq. Telas, paño lenci, arpilleras y otros para 
manualidades. 

Organización de Ciegos Lautarinos 
OCILA 65.180.526-0 320.380 

Adquisición de vajilla, copas, cuchillería, cilindro 
de gas con carga y parlante.  

Sociedad de Escritores de Chile - Filial 
Lautaro 70.022.270-5 250.000 

Cancelar gastos de encuadernación de Gaceta 
Literaria  

Taller Laboral Aquiles 65.954.660-4 300.000 
Adquisición de insumos de cocina para 
equipamiento de la sede. 

Taller Laboral Eben Ezer 65.953.190-9 300.000 
Adquisición de insumos de cocina para 
equipamiento de la sede. 

Taller Laboral El Atardecer 65.094.533-6 250.000 Adquisición de telas e hilos para manualidades. 

Taller Laboral El Esfuerzo Propio 65.038.572-1 500.000 
Adquisición de mueble, loza e insumos para 
manualidades del taller. 
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Taller Laboral El Rinconcito 65.466.250-9 499.990 Adquisición máquina de coser Overlock 

Taller Laboral Follel Kümeley 65.106.815-0 200.000 
Adq. Lana, palillos y crochet para 
manualidades.  

Taller Laboral Las Bellas Hortensias 65.149.687-K 300.000 
Adquisición de mueble despensa, cerradura, 
tela y pintura de tela para manualidades. 

Taller Laboral Las Orquídeas 65.100.514-0 200.000 Adquisición máquina de coser. 

Taller Laboral Las Temporeras 65.125.402-7 300.000 
Adq. Máquina de coser, tijeras, aceite de 
máquina, agujas y carretes.  

Taller Laboral Las Tres Rosas 65.540.990-4 297.500 
Adquisición telas tipo polar para manualidades 
del taller. 

Taller Laboral Los Olivos 65.162.997-7 304.140 
Adquisición de materiales de construcción para 
mejoramiento de la techumbre sede social 

Taller Laboral Manos a la Obra 65.215.876-5 279.990 Adq. Máquina de coser. 

Taller Laboral Nueva Luna 65.079.698-5 300.000 
Adq. Piezas de cuero e insumos para artesanía 
en cuero. 

Taller Laboral Querer es Poder 
Lautaro 65.125.924-K 300.000 

Adquisición piezas de trupan para 
manualidades 

Taller Laboral Rayito de Sol 65.402.500-2 300.720 
Adquisición máquina de coser, telas e insumos 
de costura. 

Taller Laboral Renacer del Sol 
Lautaro 65.117.696-4 300.000 

Adquisición máquina de estufa y horno eléctrico 
ursus. 

Taller Laboral Viva Chile 65,154,635-4 200.000 Adquisición de telas y lanas. 

Taller Laboral Zomo Pumalal 65.223.155-1 200.000 Adquisición de telas para manualidades. 

Textileras de Pillanlelbun 65.210.799-6 300.000 Adquisición de telas y lanas 

Unión Comunal de Clubes Deportivos 
Asoc. de Fútbol Amateur de Lautaro 73.301.800-3 15.000.000 

Adquisición de implementación deportiva, 
trofeos, medallas, otros. 

Unión Comunal de Adultos Mayores 
de Lautaro 65.299.040-1 429.980 Adquisición de computador e impresora. 

Unión Comunal de Box Juan de Dios 
Herrera Casas  65.012.406-5 350.000 Adquisición vestuario ropa deportiva de box 

Unión Comunal de Juntas de 
Vigilancia Rural 65.077.654-2 500.000 Adquisición de linternas solares recargables. 

Unión Comunal Talleres Laborales  65.153.519-0 250.000 Cancelación de entradas Centro Termal 
 

 

PUNTO N°13: INFORME ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO, 2° TRIMESTRE DE 2023, SEGÚN ARTICULO 29 LETRA D) DE 

LA LEY 18.695  

 

Se hace presente por parte de Secretario Municipal Sergio Zúñiga que el informe 

señalado fue enviado a los correos electrónicos de los señores concejales y de igual 

manera se hace entrega en formato papel de manera presencial, cumpliendo así con los 

dispuesto en el artículo 29 letras d) de la ley N° 18.695. 

 

Respecto al tema analizado en la comisión de salud y medio ambiente relativo a la 

caducidad de una patente de alcohol limitada, se plantea la posibilidad de haberlo 
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agregado como punto a la tabla de este concejo, pero la administración decide que esta 

será puesto en la tabla del próximo concejo municipal. 

 

Se puso hora de termino a la reunión a las 18:12 horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción 

del contrato de licitación “Servicio Guardias de Seguridad” ID 4179-56-LR23 

al oferente R3B Seguridad y Servicios Limitada por un monto de $670.516.776.- 

(seiscientos setenta millones quinientos dieciséis mil setecientos setenta y seis 

pesos), por un periodo de 24 meses. 

 

2. El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y 1 voto de rechazo) 

aprueba la adjudicación y suscripción del contrato de la licitación “Servicio 

de Producción evento día del niño Lautaro - Pillanlelbún” ID 4179-71-LE23, al 

proveedor GRUPO SYETE INVERSIONES SPA RUT: 77.419.501-7 en UNION 

TEMPORAL con OP 360 SPA RUT: 77.115.584-7, por un monto total de 

$39.865.000.- (treinta y nueve millones ochocientos sesenta y cinco mil pesos) el 

cual se distribuye para efectos de imputación del gasto en $32.000.000.- 

presupuestos del Departamento de Educación Municipal y $7.865.000.- 

presupuesto Municipal. 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción 

del contrato de la licitación “Conservación Escuela N° 6” ID 514848-30-LP, al 

oferente CRISTIAN MORALES ESCOBAR, por un monto total de $85.984.194 

(ochenta y cinco millones novecientos ochenta y cuatro mil ciento noventa y cuatro 

pesos), por un plazo de ejecución de 25 días corridos. 

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la solicitud de adelanto de 

recursos para la bonificación de retiro a los asistentes de la educación Ley 

20.964 proceso 2021, según se detalla:  

▪ Bonificación de cargo del sostenedor $22.058.740.  

▪ Bono antigüedad cargo fiscal $39.095.685.- 

Total, bonificación $61.154.425.- 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las Funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal, según el siguiente 

detalle:  

 

6. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la donación de los bienes 

muebles y a las instituciones que se detallaron y que son parte de esta acta. 

Cargo o Prestación COACH INTERNACIONAL 

Jornada No aplica.  

Fecha de Termino No aplica. 

Funciones Charla “Tu mejor nivel: Gestión de conflictos” 

Financiamiento Pro- retención liceos  
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7. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el otorgamiento de 

Subvenciones Municipales a las organizaciones y por los montos que se 

detallan y que son parte de esta acta. 

 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo 

   Alcalde de Lautaro (S) 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo          Gastón Muñoz Riego 

 Concejal de Lautaro           Concejal de Lautaro 

 

   

 

 Erwin Hauri Madariaga                Aurelio Llanos Espinoza 

   Concejal de Lautaro          Concejal de Lautaro 

 

 

 Germán Ortiz Erices 

 Concejal de Lautaro                     

 

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal asistentes, la que suscribieron luego de ser aprobada 

en sesión ordinaria N° 111 de fecha 05.10.2023. 
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